
PASOS A SEGUIR PARA RELLENAR LA TASA DE TÍTULO TELEMÁTICAMENTE 
 

1) Entrar en la siguiente dirección: 
 
http://www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo046/04
6.jsp 

 
2) Rellenar en el apartado de obligados al pago los datos personales. 
3) En el apartado datos generales señalar la casilla de AUTOLIQUIDACIÓN. También en el 

cuadro de observaciones indicar el siguiente concepto: PAGO DE TASAS DE TÍTULO 
EE.BB. junto con el nombre del alumno/a y el instrumento. En fecha de devengo 
incluir el día que pretende realizarse el pago. 

4) En el apartado datos generales en la parte de importe: 23,23€. 

5) En el apartado datos generales en la casilla de código territorial, consignar como ED1114. 
Debe aparecer automáticamente el nombre del conservatorio. 

6) En la casilla de concepto de pago, consignar como 0049, debe aparecer automáticamente 
el concepto tasa por expedición de títulos académicos y profesionales. 

 
Ahora, puede proceder al pago telemático o imprimir el documento y dirigirse a un banco.  
 
7) Ir a la parte superior derecha y pinchar el botón de validar. Si está todo correcto se pasará 

a otra página donde se os da dará la opción de imprimir, si no se quiere realizar el pago por 
vía telemática y llevar el modelo 046 a la entidad bancaria para terminar el proceso de 
pago, o teletramitar si se desea pagar con tarjeta o a través de cuenta bancaria. En este 
supuesto se seguirá con la teletramitación, que os dará acceso a una plataforma en la que 
podéis elegir el procedimiento de pago. Tenéis que elegir la opción de particular 
ciudadano/pago sin certificado digital (pago con tarjeta) o pago con certificado digital si 
se prefiere la opción de pagar a través de cuenta bancaria. 

8) Finalmente, se abrirá otra página, con el modelo 046 finalizado. Para continuar dar a 
pagar y meter los datos que solicitan. 

9) Cuando se acabe el trámite es muy importante conservar el resguardo de pago del 
banco e imprimir el modelo 046 finalizado que debe incluir una copia para el 
interesado y otra para la administración. Ambos documentos deben incluirse y 
presentarse en el centro junto con la matrícula rellena. La falta de alguno de ellos, o 
la cantidad de la tasa mal calculada, hará no viable el proceso de matriculación. 

http://www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo046/046.jsp
http://www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo046/046.jsp


 
 
 
 
 
 

PASO 4: INGRESO EN LA PLATAFORMA TELEMÁTICA DE PAGO 

 



 

 
 

 


